
 
 
 
 
 

 
 

                 INNNOPULSE Asesores Tecnológicos, S.L. 
        C/ Aguacate, 41. B4. 2º6 
        28054 Madrid 
 
Exp. Nº: A/SER-019994/2020 

 
 

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 
Para su conocimiento y efectos, le notifico que en el expediente de referencia se ha dictado la 
resolución cuyo contenido íntegro se trascribe: 
 
Órgano administrativo: DIRECTOR GERENTE 
Fecha de la Resolución: 15 de junio de 2021 
 
“ANTECEDENTES 
 
Mediante resolución del órgano de contratación de 13 de julio de 2020 se inició el expediente de 
contratación denominado “MANTENIMIENTO Y MEJORAS FUNCIONALES EN EL PORTAL WEB 
DEL CRTM (2021-2024)”.  
 
 Con fecha 18 de febrero de 2021 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento 
abierto para su adjudicación.  
 
Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 11 de junio de 2021 la Mesa de 
contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 131, 150 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
RESUELVO 
 
Adjudicar el contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO Y MEJORAS FUNCIONALES EN 
EL PORTAL WEB DEL CRTM (2021-2024)” de  acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, 
a: 
 
Licitador Base imponible IVA Total oferta 

INNOPULSE ASESORES TECNOLÓGICOS, S.L. 400.300,00 € 84.063,00 € 484.363,00 € 

    
El importe neto de la oferta se desglosa en los siguientes conceptos: 
 

- Importe adquisición y puesta en producción del hardware necesario y licencias sobre plataforma 
virtualizada en alta disponibilidad:  162.700,00 € 

- Importe equipo técnico:  237.600,00 €                                  
               
Plazo de ejecución: 36 meses 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 
 
 

 
 

Motivación de la adjudicación. Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de 
la adjudicación a su favor:   Haber presentado la proposición más ventajosa según la ponderación de 
los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
  Número de ofertas presentadas:     2                                                                                                  
                                                                                                                              
El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de cinco días naturales, contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba el requerimiento para su firma. 
  
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día  siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o en los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el procedimiento indicado 
en el artículo 51.3 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014123/UE y  2014124/UE, de  26  de  febrero de  2014  (LCSP), o  bien, directamente, recurso 
contencioso- administrativo en el  plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 
123 y 124 de la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE, Luis Miguel Martínez Palencia” 

 
Lo que se notifica a los efectos oportunos 
 

Madrid, a fecha de firma, 
LA JEFA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 
 
 

Carmen Jiménez Martín-Ortega 
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